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Con fundámento en lo dispuéstó er1losArtículos1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° 

y 2º de la Ley General de Desarrólk> Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Léy General de Desarrollo Forestal Sustentable; 32 

fraccione$ 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recurso.s. Naturales y el. Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

LJ Definitiva lxJ Temporál 1 De los productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ No Maderables 

Nómbre o Razon Social: KEY AUIOMOTIVE ACCES~()RIES DE MEXICO, S. DE R. l.:. DE C. V. ..· 

Reg. Fe(L de Caus.: KAA900Ei12JG8 
.. _ .. ., ... 

-··· 

e ·ipción del producto a importar: LISTONES DE MADERA Cantidad: 10 (DIEZ} 

NUEVOS ESTUFADOS Ebaf1o;.Diospyros celebica 

Fracción arancelaria: 4404.20.99 Unidad de medida:. MeÚos. cÚbicos 
Aduana de entrada: MATAMOROS, TAMPS. Destino dentro del país: VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

MATAMOROS, TAMPS. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECClON OCULAR EN LA AD.LIANA DE ENTRADA .. 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA (ESTUFADO) 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE ESTUFADO EN PROCEDENCIA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL 

LABORATORIO DE ANÁL,~S Y REFE' CIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERALJ~-;<-;)E-~··-pA!'i)\ SU 

DIAGNÓSTICO y DICTA!'. i=,N T.foN~~ ORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REAL! ¡RSE EN~~Mo~Jd r/&1"1~\DE 24 HbRAS 

DESPU~S DE SU DETECS ÓN Á RAJ TAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. ¡ ,.,'.~~;-;-;:,:,::...,¡ ; '>t(:::.t ! 

/ / / 1 AUTORIZACIÓN . ¡ \ 
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\NOMBRE: LIC. ~U~ UST DMI AFUENTES ESPINOSA i '-- ' 
! ·- -· ¡ r PUESTO: EL DIRE,TOR GENE ~L \ 1 .·~,.le~:.f'AICn.t-1.LJC ; 

En la jefa~de rific ción Sa~ Forestal en y teniendo ~ ,1a~.~sta!:,1os~riddwetó&'arriilJa;º.aeSaritoj. s 
constata qu se 1 ncue tran ibres e plagas y enfermedades y han cumplido con los1 regujsjtos fitosanltl;ltláS aq11í descrito . Se 
supervisó 1 , adecu da a 1 icaci ón de t tamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. · 

Productofciplicaqo 1 Dósi ~ Tiempo de exposición Concesionario o empresa 
; 1 1 

1 

NOMBRE Y FIRMA DEL 'vERIFIC7: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

15 DE ABRIL DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ-VACÍOEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PR.OFEPA 
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

CO~IA No: 2 PROFEPA 




